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GLOSARIO DE PALABRAS CLAVE 

 

Para una mejor comprensión del presente Manual se dan a conocer las definiciones siguientes: 

 
Espacio Público: El término es utilizado generalmente para describir esa área física vital, 

recreativa donde una determinada sociedad se reúne, socializa y coexiste, el espacio es 

entonces un principio de apropiación y reproducción. “Desde una perspectiva socio 

territorial, el concepto de espacio público se ha definido como el lugar común donde la 

gente lleva a cabo actividades cotidianas, funcionales y rituales que cohesionan a la 

comunidad” (Ramírez Kuri, 2003:37). 

Patrimonio: “ICOMOS plantea que, patrimonio son todos aquellos usos, representaciones, 

expresiones, conocimientos y técnicas, que junto con los instrumentos, objetos, monumentos, 

artefactos y espacios culturales, son característicos de comunidades, grupos o individuos 

integrantes de una sociedad” (ICOMOS, 2010). 

Centro Histórico: “Desde el punto de vista patrimonial, hay que entender el centro histórico 

como una relación compleja y particular donde los sujetos patrimoniales definen el ámbito 

específico de conflictividad (la heredad) y el mecanismo de transferencia generacional 

(Sostenibilidad)” (Carrión, 2000:12). Es decir, un centro histórico es el área o zona de una 

ciudad, que contiene los espacios patrimoniales y los inmuebles antiguos más significativos, 

heredados por generación. 

Urbe o Ciudad: “Como objeto de estudio, la ciudad nos remite a un conjunto de estructuras 

físicas-arquitectónicas que manifiestan las transformaciones y contradicciones de las 

sociedades que las habitan” (López Rangel, 2004). 

Ciudadanía: “Es el estatuto de la persona que habita la ciudad. Ciudadanía es un concepto 

propio del derecho público, considerados usualmente polisémicos. Relacionados 

dialécticamente” (Borja, 2003). 
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OBJETIVO 
 
Documento o Manual elaborado para definir y regular los parámetros dentro de los cuales se 

pueden realizar actividades en los espacios públicos del Centro Histórico, por parte de 

personas naturales y jurídicas así como las alianzas entre la Alcaldía Municipal del Distrito 

Central (AMDC) y la empresa privada para el mantenimiento de estos. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El siguiente trabajo intitulado: “Manual de regulación de usos de los espacios públicos del 

centro histórico”, contiene el estudio de la ciudad antigua del Distrito Central, desde el estado 

actual de sus espacios públicos hasta una propuesta para su mantenimiento sostenible.  

El documento surge, a raíz de la necesidad de regular las actividades en estos 

espacios, involucrando tanto a la población en general así como a las empresas públicas y las 

privadas.  
Entonces como un primer acercamiento a este análisis, se coloca la ciudad tradicional 

del Distrito Central, la cual es el punto de interés y objeto de estudio de este trabajo, donde se 

pueden encontrar espacios, lugares y/o áreas ricos en su historia pero con un deterioro 

espacial urbano significante.  
Lo anterior indica, que el centro histórico ha ingresado en una problemática clara de 

amenaza y abandono, planificación urbana inadecuada, crisis económica, reglamentos y 

políticas urbano-arquitectónicas ineficientes carentes de eficaz aplicación, contaminación 

ambiental, auditiva y visual, mala calidad de vida, falta de políticas que visualicen programas de 

vivienda y desarrollo urbano, problemas y discontinuidad en los proyectos cuando hay cambio 

de gobierno, fractura social y descentralización de actividades, inseguridad e imaginarios del 

miedo, apropiación de lo público por el comercio informal, entre otros, lo que conlleva a un 

deterioro lento tanto espacial como social, así que un proyecto sobre la recuperación del mismo 

en términos de su espacio público patrimonial sería muy significativo.  

Por lo tanto, se puede considerar que la problemática de la ciudad antigua es compleja, 

y que se puede analizar mediante el papel que juega el espacio público en la caracterización de 

la ciudad contemporánea y la relación existente con la empresa privada, especialmente del uso 

“público”, considerando que la sociedad actual tiende al consumo principalmente, y 

entendiéndose que es a partir de estas conceptualizaciones que se puede redimensionar la 

ciudad tradicional.  

Ahora bien, en cuanto a la estructura, desarrollo y esencia del documento, se puede 

decir que consiste en cuatro capítulos, en los que al final a manera de conclusión se presenta 

un proyecto propuesta.  

El Capítulo I, contiene la misión y visión del documento, así como las proposiciones 

teóricas del estudio, con lo cual se puede corroborar la importancia de los aspectos teóricos 

como parte inherente en un hecho urbano- arquitectónico alarmante.  
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El Capítulo II, presenta una descripción general que se hizo a través de un recorrido 

junto con una investigación a fondo del caso de estudio y de los distintos elementos que lo 

conforman, dando como resultado un diagnostico, mapeo, equipamiento e inventario actual de 

sus espacios públicos como marco referencial del centro antiguo.  

Ahora bien, el Capítulo III aborda la propuesta de un reglamento, lineamientos y normas 

para el mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los espacios públicos mediante 

alianzas estratégicas con la empresa privada, desde una perspectiva relacional, se abordan los 

temas en el objeto de estudio y se proponen alianzas entre los diferentes actores así como 

dentro de su actividad cotidiana en el centro histórico del Distrito Central.  

En cuanto al Capítulo IV, finaliza el documento con una propuesta de plan estratégico 

involucrando a la empresa privada, en donde se seleccionaron algunas actividades que se 

consideran de gran importancia en la rehabilitación de los espacios públicos de la ciudad 

antigua, con el fin de poder revalorar, conservar y restaurar el centro histórico que aún se 

mantiene en pie.  

Relacionado con éste y como última sección del trabajo, se encuentran finalmente las 

fuentes consultadas; libros, revistas, periódicos, planes, programas y reglamentos, es decir, la 

bibliografía, hemerografía y mediografía consultada. 

Para finalizar, se quiere establecer que el deseo principal del desarrollo de este trabajo, 

es que sea el comienzo de un análisis donde se conozca y se estudie a mayor profundidad el 

espacio público patrimonial en el centro histórico del Distrito Central, en relación a las 

transformaciones y adaptaciones sociales y espaciales que ha sufrido y el efecto que ha tenido 

en la identidad del lugar, el papel que juega, sus principales problemas, las acciones que se 

han puesto en marcha para su recuperación, lo que origina su deterioro, quiénes lo usan, 

quiénes lo cuidan o se hacen cargo, que se experimenta en los barrios y avenidas principales, 

entre otros y así proporcionar una perspectiva más real de lo que ocurre general y 

específicamente en esta zona antigua.  

Los apartados que vienen a continuación servirán para lograr y cumplir el deseo 

anterior. 
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1.1 Misión del plan estratégico y marco teórico de aprovechamiento de los espacios 
públicos. 

El patrimonio en general que se presenta en las ciudades de la actualidad, resulta de una 

construcción histórica que comienza en el pasado y permanece en el presente, plasma una 

memoria auténtica individual y colectiva, que se manifiesta en el espacio público e inmuebles 

de los centros tradicionales, por lo tanto, es importante la valoración que se debe tener sobre 

éstos, para poder intervenirlos y conservarlos en las diferentes acepciones en la ciudad y/o las 

sociedades humanas. 

El término “Espacio Público” es utilizado generalmente para describir esa área física 

vital, recreativa donde una determinada sociedad se reúne, socializa y coexiste. El concepto ha 

ido evolucionando en cuanto a su constitución en la urbe, debido a las diferentes dimensiones 

que se le han asignado tanto en un carácter histórico (con sus prácticas culturales) como en su 

condición urbana. 

Ahora bien, es importante mencionar que existen factores o fenómenos sociales que 

perturban estos lugares o escenarios del espacio público y que incitan a modificaciones en la 

urbe que afectan la parte histórica y la forma de vida de la población.  

Es por esto, que el solo hecho de querer transformar, modificar o desagregar estos 

espacios públicos en relación a la urbe en el Distrito Central, en especial la ciudad tradicional, 

podría ser motivo de conflicto de intereses, entre esa población que no quiere perder ese lugar 

que lo identifica y motiva en su cotidianidad y ese carácter de formación urbana que incita a la 

creación de espacios nuevos, “más funcionales” y estéticos.  

Estudiar el Distrito Central desde el espacio público, es comprender los sucesos que 

forjan una identidad en los habitantes que lo concurren, como se convierte en ese espacio de 

identificación habitual, donde la población coexiste, se expresa y se manifiesta, donde la ciudad 

tradicional adquiere un significado para la sociedad en término de herencia, pero que si se 

descuidan o abandonan se convierten en un problema social y urbano, relacionados con la vida 

pública en que la ciudadanía se relaciona.  

El espacio público es entonces, el lugar colectivo donde cada uno va tejiendo su forma 

de vida, ciudad interior o exterior. Es la columna vertebral de la urbe, que se modifica 

principalmente por las transformaciones en la ideología de cada etapa de la humanidad y 

queda plasmado en el área física de las urbes, cobrando así vital importancia en la medida que 

urbanistas y autoridades coinciden en que es necesario lograr una revitalización de ellas para 
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su reutilización, ya que por las características de las ciudades en la actualidad, estos espacios 

caen cada vez más en completo desuso.  

Por lo anterior, la urbe del Distrito Central en sí misma se considera formada por 

espacios y edificios que aunque tengan formas, tamaños y articulación que varían con el 

tiempo; la ciudad y sus espacios públicos son y serán siempre indispensables para el desarrollo 

integral de la sociedad.  

El fundamento del espacio público entonces, está en construir la noción del tiempo 

como el elemento ordenador de lo que sucede, y la noción de espacio como un escenario, 

donde las imágenes conforman un paisaje y el tejido urbano en cuanto a traza, relación 

bidimensional, división del lugar, vertical y horizontal, abierto o cerrado, que expresan y 

manifiestan las diferentes facetas de los seres vivos. 

Ahora bien esto último, conduce a una realidad demográfica, económica, social, 

estética, simbólica, donde todos se conocen y en el cual la gente tiene un acto de 

comunicación en el espacio público, físico y virtual de la urbe.  

Por lo tanto, se entiende a la ciudad capitalina existente como una zona colectiva, un 

lugar abierto a la sociedad, perteneciente a la ciudadanía que forja una relación directa de 

comunicación con el espacio público. 
Es decir, que si la ciudadanía es el acto de residir en la ciudad, la cual es un espacio 

público, obtiene en su ejercicio derechos públicos y obligaciones al habitarla, se vincula 

entonces a esa cooperación y participación obligada o voluntaria, en acciones y proyectos a 

partir de políticas que brinden la posibilidad de un tejido social integral. El espacio público lo 

hacen los ciudadanos y pierde su sentido sin la ciudadanía.  

La sociedad en su condición de ciudadanía, es fundamental para la lógica funcional del 

espacio público de la urbe capitalina y por ende de su centro histórico, el ciudadano se busca 

involucrar en el vínculo social para fortalecer el sentido de pertenencia, inclusión, orgullo cívico, 

confianza y cooperación, para un motivo de unión que genere una conciencia en la gente que 

vive y trabaja en el.  
Es decir, que en una sociedad que actualmente se encuentra cada vez más sumergida 

en el consumismo, en donde lo privado cobra una mayor importancia y el espacio público de 

los centros históricos sufre una degradación lenta pero constante, propiciando la pérdida de sus 

cualidades y el reemplazo por otros espacios, es necesario la conciencia y participación 

ciudadana. 

Entonces, al organizarse los Estados y capacitar al individuo de manera activa en las 

acciones que traen beneficio hacia la ciudad, empieza a concebirse de manera más puntual y 
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particular la forma de participación ciudadana, manifestándose en fenómenos sociales, 

comunitarios, políticos o populares.  

La participación ciudadana es un derecho público en el ejercicio diario de un civita, 

donde la urbe se considera un lugar político demócrata, donde se representa la identidad de la 

sociedad que lo habita, una ciudad integral que garantiza la continuidad en el uso de lo público 

en el espacio, este mismo uso genera un riesgo- beneficio en la ciudad, que puede afectar de 

manera directa las urbes, en especial sus lugares colectivos.  

Es decir, que la ciudad del Distrito Central al ser un ente vivo, multifacético y dinámico 

que crece y se desarrolla, reflejo de la sociedad y del momento histórico, peligra de ser 

modificada en la actualidad por aquellos espacios tradicionales de la colectividad, que tienden a 

desaparecer y ser sustituidos por lugares que corresponden a las diferentes necesidades para 

concebir la vida política.  

Ahora bien, lo colectivo, entendiéndose de manera general como lo perteneciente al 

pueblo o población, describe entonces lo público, como aquellos espacios que la Ley designa 

de uso, servicio y dominio colectivo, como son las bibliotecas, los parques, los hospitales, las 

escuelas, los mercados, las calles, las avenidas, los campos deportivos, entre otros, destinados 

a la sociedad en general y que no puede apropiarse alguien en particular, se consideran 

exentos de privatización, fijados con limites y leyes de protección.  

Lo que indica, que el uso de lo público en los lugares o espacios, se determina en gran 

medida por la percepción y apropiación que desarrollen tradicionalmente los usuarios hacia 

ellos, volviéndolos así espacios colectivos, áreas en las que se realizan actividades 

significativas en la forma de vida.  

Se puede apuntar entonces, que el uso de lo público puede llegar a confundirse con la 

apropiación de lo público en los espacios de la ciudad, hasta llegar a conceptualizarse como 

privado.  

Es por esto, que a manera de ejemplo, los centros históricos de carácter popular se 

deben a lo público, es decir, a la libre apropiación, al fácil acceso y a espacios abiertos de 

recreación y encuentro social, en oposición a lo que sucede en la ciudad contemporánea, de 

carácter moderno y que se debe a lo privado, de posible apropiación y espacios cerrados, pero 

que gracias a las transformaciones de la vida social y a que las personas son de carácter 

adaptable y moldeable, que puede existir una convivencia en ambos lados de la urbe.   

Entonces, siendo la urbe del Distrito Central un conjunto debido a la constitución de sus 

espacios abiertos y cerrados, públicos y privados, arquitectónicos y urbanos, es que la 
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sociedad propicia en ella una identidad común para la ciudadanía que en ella reside, y que 

generalmente la forja y desarrolla en los espacios públicos, como componente ordenador.   

Ahora bien, el estudio de la ciudad Capital se enfrenta cada día más con la idea de 

reemplazar en el espacio, lo público; como parques, jardines, plazas abiertas o cerradas y 

avenidas, por un uso privado; como centros comerciales, barrios o residenciales cerradas, 

entre otros, en el que solo benefician a una minoría, este debate de intereses y negociación 

política se va ejerciendo cada vez con más fuerza en un conflicto entre Estado y sociedad, 

poder político y poder ciudadano u opinión pública.  

Sin embargo, en esta intervención son pocas las instituciones o administraciones que 

tratan de negociar económica, política o socialmente a partir de lo equitativo, que dejan ver una 

profunda marcación entre la división del espacio público y el área privada, y como este ultimo 

actúa sobre el otro, caracterizándolos en diferenciación social. 

Es por lo anterior, la importancia de la “opinión pública” cuando se busca que el espacio 

urbano del Distrito Central adquiera una dimensión o carácter social, que se modifica en la vida 

colectiva a medida que el lugar se va transformando en público o privado, y va correspondiendo 

a las diversas modalidades y visiones que los actores o participantes del espacio público le 

imprimen, para la conformación de su tejido social. 

Se concluye entonces, que la Misión del Plan estratégico es la creación de una 
normativa y reglamento en la ciudad del Distrito Central, que limite y restrinja a las 
instituciones privadas y su deseo de involucrarse o de apropiarse de lo público en el 
espacio, permitiendo a sus destinatarios las personas y grupos sociales, hacer uso del 
mismo y ejercer libremente las acciones y prácticas culturales, sin preocupación, ni temor a 
ser retirados del lugar. Es precisamente esta libertad de uso de lo público, que permite a la 
ciudadanía su libre comunicación y circulación en la ciudad.  
 

 

1.2 Visión del plan estratégico y marco teórico de sostenibilidad de los espacios 
públicos. 

En el contexto de las urbes, tanto los centros antiguos latinoamericanos como la ciudad 

histórica del Distrito Central, están constituidos de edificios o inmuebles y lugares 

patrimoniales, además de componerse también de los espacios públicos de la zona, los cuales 

deberían ser sitios culturales y simbólicos, con actividad cultural y de expresión de los 

diferentes grupos de la sociedad, debido a su concentración y exposición de monumentos 
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históricos, lo cual podría brindar una significación y un sentido distintivo al espacio público 

patrimonial en la ciudad.  

Se sabe, que las ciudades pueden llegar a ser concebidas y estudiadas como espacios 

físicos, que se entienden como los escenarios interactivos de la sociedad, de la acción social y 

manifestaciones culturales, vinculados a la historia y a la forma de vida colectiva, elementos 

que juntos configuran el espacio público de las mismas. En el caso de la zona antigua del 

Distrito Central el espacio público no solamente es físico, es también de carácter patrimonial 

porque pertenece a la sociedad.  

Por lo tanto, el espacio público en el Distrito Central se caracteriza en primer lugar, por 

sus relaciones colectivas y está abierto a la sociedad, para la expresión de prácticas simbólicas 

y significativas, en donde no todo en él ha tenido un valor positivo, ya que se ha dado una 

pérdida de calidad, debido a los procesos de abandono, deterioro, fragmentación, entre otros, 

de los bienes inmuebles que lo componen y del mismo, se ha establecido entonces también, un 

valor negativo y una “crisis” del espacio público patrimonial.  

Por lo anterior, es que el espacio público patrimonial del Distrito Central debe ser 

accesible, donde se manifieste la vida cotidiana de la sociedad, con sus cambios y necesidades 

hacia lo moderno, pero al mismo tiempo ser un espacio que evoque al pasado, que provoque 

identidad y pertenencia, es decir, ser un sitio que concentre la colectividad y se vuelva lugar de 

expresión e interacción cultural, con identidades históricas.  

En definición, el espacio público patrimonial de la ciudad tradicional como escenario, 

debe convertirse en el principal portador del patrimonio cultural e histórico, tangible e intangible 

del Distrito Central, donde se concentren las principales actividades culturales y 

manifestaciones de la sociedad, como sitio de relación, encuentro, comunicación, convivencia y 

participación ciudadana, los cuales deben retomar el valor histórico y adquirir rasgos 

simbólicos, que generen un distintivo sentido de pertenencia, conciencia e identidad en sus 

habitantes, a partir de su patrimonio. Es con su correcta gestión, que se logrará organizar y 

administrar esta herencia histórica de la mejor forma posible. 

Se puede decir, que actualmente se gesta una lucha internacional para defender los 

espacios patrimoniales histórico- culturales de las ciudades, las normas y políticas 

internacionales toman iniciativas con acciones para distinguir a estos lugares tradicionales.  

Lucha de la que le convendría ser parte a la gestión de la ciudad antigua del Distrito 

Central, para ser correspondiente a una organización de dimensión cultural de un espacio 

público, físico y social, y colocar el patrimonio cultural como su principal distinción y 

diferenciador ciudadano, sobre las demás partes de la ciudad.  
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Es por lo anterior, que el sentido de cultura en la zona histórica del Distrito Central, no 

se puede transmitir por herencia si no que se debe adquirir por el aprendizaje social, mediante 

símbolos y objetos -vestigios, compuesto de valores e ideas tradicionales que establezcan los 

logros de distinción de los bienes en la sociedad de capitalina. 

Por lo tanto, el patrimonio en el Distrito Central debería acompañarse de cultura y ser un 

bien común público y heredado, que se renueve constantemente y en el que siempre debería 

existir un aspecto clave; el espacio público, proceso urbano -ecológico con estatus cultural.  

Ahora bien, si se parte de la creencia, que ejercer una buena gestión espacial-

patrimonial es una distinción formativa para el ciudadano capitalino, se puede decir entonces, 

que la buena gestión cultural, resulta de la distinción de un actor, que trabaja en la 

administración y organización, de la conservación y difusión de los espacios públicos 

patrimoniales de una ciudad. 

La gestión del patrimonio puede ser considerada entonces, una vocación y un 

compromiso, se constituye como capacidad, como un aspecto de experiencia vivida, que 

requiere del concurso y manejo socio cultural, he aquí la importancia de establecer una nueva 

gestión del espacio público patrimonial, singular y tradicional del Distrito Central. 

De este modo, si se fomenta el sentido de cultura en la sociedad capitalina y se junta 

con una buena actuación de actores en la gestión del espacio público patrimonial, puede ser 

posible que la ciudad tradicional sea utilizada por los mismos como distintivo ciudadano, del 

cual puedan sacar provecho y hagan de su exhibición un compromiso de identidad. 

Es por lo anterior, que el efecto de exhibición que el espacio público patrimonial debería 

tener como compromiso de identidad en la dinámica cultural de la ciudad tradicional del Distrito 

Central, es el de un patrimonio cultural como la expresión concreta del conjunto histórico en el 

cual se forja una sociedad específica y en la que diversos actores sociales establecen 

relaciones culturales de diversidad ciudadana, el espacio patrimonial entonces debería 

establecerse y exhibirse como un lugar de símbolos múltiples y de signos permanentes 

construidos, configuradores de la ciudad tradicional.  

Ahora bien, en un escenario en el que se prevé una progresiva presión sobre el espacio 

público patrimonial, tanto por el aumento de la población en la ciudad, como por el incremento 

del turismo, la ciudad antigua se ha visto afectada, principalmente debido al abandono de 

algunas empresas privadas o inclusive públicas, que han hecho que su espacio patrimonial no 

sea el primer encuentro público al abrirse la puerta de lo privado. Por ejemplo; la salida parcial 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), de la Empresa Nacional de 
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Energía Eléctrica (ENEE), así como del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados (SANAA), que actualmente se localizan en diferentes sitios de la capital.  

Así también, los barrios en la zona histórica del Distrito Central, están expuestos a un 

deterioro constante de su espacio público patrimonial que afecta su identidad, prácticamente 

desde los últimos treinta años, gracias a la agresión de varios factores, tales como: el 

desinterés de las autoridades, la indiferencia de la población, el despoblamiento de la zona 

(gracias a la migración hacia la periferia por mejor oferta de vida), la contaminación ambiental, 

el ataque de factores ambientales (como el huracán Mitch en 1998), entre otros, elementos que 

han hecho del espacio público patrimonial de los barrios, un espacio muerto, limitado y 

desestimulante en su uso. 

Por esto anterior, puede considerarse entonces, el comienzo del deterioro progresivo 

del centro antiguo capitalino, en cuanto a la falta de compromiso de identidad, donde el espacio 

público patrimonial debería ser un dominio del entorno social, puesto que es para el usuario 

una porción conocida del espacio urbano, en la que más o menos, se ve reconocido.  

Exhibir o lucir y mostrar con orgullo los barrios antiguos capitalinos entonces, puede 

entenderse y visualizarse como esa porción del espacio público en general, donde se insinúa 

poco a poco un espacio identitario particularizado y de uso práctico cotidiano. En donde el 

principal objetivo, no seria el de convertir la zona antigua del Distrito Central en una ciudad- 

museo, sino en una autentica ciudad tradicional con vida cotidiana propia, de calidad eficiente, 

en donde los monumentos y espacios existentes se sustenten de la mejor manera, buscando 

resaltar las cualidades que les dan su antigüedad y la gran calidad de construcción.  

Dicho patrimonio entonces, deberá estar a cargo de representantes de los usuarios y 

autoridades responsables, donde deben ser incluyentes siempre y cuando se trabaje de 

manera conjunta proponiéndose una serie de acciones a partir de estrategias bien analizadas. 

Es necesario que las autoridades respectivas, propongan alternativas de solución para el 

rescate y mejora de la identidad del espacio público patrimonial del centro histórico.  

Se concluye entonces, que la Visión del Plan estratégico en el espacio público de 
carácter patrimonial, debe considerar un compromiso social en alianza con la Empresa 
privada, que genere acciones destinadas a la correcta conservación, exhibición y difusión 
de los bienes patrimoniales, reafirmando su valor y uso continuo. Es pertinente entonces, el 
desarrollo del Manual de regulación de usos de los espacios públicos del centro histórico, 
ya que conlleva a la transformación y rehabilitación urbana de sus áreas patrimoniales en 
deterioro. 
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2.1 Diagnóstico, mapeo y equipamiento de los espacios del Centro Histórico. 
 

Para un buen diagnostico y mapeo de los espacios en la zona tradicional de la capital de 

Honduras, se iniciará con un análisis desde su ubicación y contexto urbano, siguiendo con su 

delimitación temporal y espacial, así como con su movilidad y accesibilidad urbana.  

Se puede comenzar diciendo, que generalmente los centros históricos de las ciudades 

Latinoamericanas fueron fundados a comienzos de la época colonial con bases políticas, 

jurídicas, teológicas y económicas establecidas en las Leyes de Indias, basándose 

principalmente en la ubicación de la plaza y los principales edificios gubernamentales, por lo 

que actualmente se definen en base a dos elementos; por una parte, en el sentido urbano su 

ubicación espacial, y por otra, en el sentido histórico su temporalidad. 

En estos dos sentidos; histórico- temporal y urbano- espacial (ver imagen 1), es que se 

comenzará a describir la ciudad tradicional del Distrito Central, donde debería empezar a 

constituirse la identidad y re-significarse en la misma, la cual es contenedora del conjunto 

espacial- patrimonial de la sociedad capitalina.  

Imagen 1: Ubicación geográfica del Distrito Central, Honduras. 

 
Fuente: Gráfico, IHAH, Tegucigalpa, Honduras 2013. 

Como se observa en la imagen 1, para el análisis de ubicación del Centro Histórico del Distrito 

Central, declarado como tal mediante acuerdo Número 527, 20 de diciembre de 1994 

(publicado en el diario oficial La Gaceta el 3 de marzo de 1995), se hace conveniente en 
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primera instancia comenzar desde lo general, situando el país hasta lo particular en cuanto a su 

localización en el mismo.  

En este sentido, Honduras se ubica al norte de la región tropical, entre 12.58
o 

y 16.20
o 

de latitud norte y entre 83.10
o 
y 89.22

o 
de longitud oeste, tiene un área de 112,492 km

2 
y la más 

accidentada topografía de los siete países del Istmo Centroamericano, comparte fronteras en el 

noroeste y oeste con Guatemala, en el suroeste con El Salvador y en el este con Nicaragua, en 

el norte, Honduras tiene una región costera estrecha frente al Mar Caribe que se extiende por 

unos 650 Km., su región costera en el sur es más pequeña, siendo restringida enteramente a 

las costas del Golfo de Fonseca, que se extiende por unos 120 Km., entre las costas de El 

Salvador y Nicaragua (Vargas, 2010). Perteneciente al Distrito Central en el Departamento de 

Francisco Morazán, Honduras, se encuentra Tegucigalpa la cual es capital y la ciudad más 

grande del país (ver imagen 1) (ver plano 1). 

Plano 1: Plano Geográfico del Distrito Central. 

 
Fuente: Gráfico, Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC), Tegucigalpa, Honduras 2013 

Como se observa en el plano 1, Tegucigalpa está ubicada al pie del cerro El Picacho (1240 

msnm) en una cuenca formada por el río Grande o Choluteca, a 990 msnm. Dentro de 

Tegucigalpa está ubicado el Centro Histórico de esta ciudad. El cual es objeto de estudio de 
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este trabajo, sitio contenedor del patrimonio cultural de los hondureños y donde se siente un 

ambiente natural acogedor, no apto para el desarrollo de una ciudad grande, el sitio original se 

sitúa en una depresión en forma de “tazón” río arriba del Choluteca cerca de la convergencia 

de tres riachuelos.  
La plaza central se encuentra a unos 935 metros sobre el nivel del mar y como 220 

metros debajo de una meseta circunvalar. Las zonas que rodean la ciudad son de fuerte 

pendiente, relativamente infértil y estacionalmente seco.  

Según la Gerencia del Centro Histórico, el área de Tegucigalpa que se ubica dentro del 

Centro Histórico tiene una extensión de 1,0 km², cuenta con 38 hectáreas conteniendo unas 

150 cuadras, posee 1,743 lotes de los cuales un 43% son comerciales, 38% residencial, 10% 

de uso mixto, 6% institucionales y 3% baldíos o abandonados. En el caso de Comayagüela, el 

Centro Histórico tiene una extensión de 0,6 km²; posee 981 lotes, los cuales se encuentran 

divididos en residencial, mixtos, institucionales y baldíos, siendo en su gran mayoría de uso 

comercial (Cfr. Zelaya Ochoa, 2009:19), incluyendo su delimitación espacial. 

El Centro Histórico del Distrito Central, actualmente considerado y declarado 

“Patrimonio Cultural y Monumento Nacional” por el Reglamento Nacional Hondureño, según 

Acuerdo Ejecutivo No. 527 del 20 de diciembre de 1994, está delimitado dentro de los sectores 

catastrales 01, 02 y 06 que comprende el Centro Urbano antiguo de Tegucigalpa y el Centro 

Urbano antiguo de Comayagüela1, emitido por la Presidencia de la República, por medio del 

Instituto Hondureño de Cultura y Turismo.  

La delimitación espacial de la Ciudad Histórica, es la siguiente: en Tegucigalpa, 

tomando como punto de referencia al puente San Rafael se sigue el recorrido del río Choluteca 

rumbo Oeste para luego seguir a lo largo del mismo río rumbo Norte hasta encontrarse con la 

Avenida Morelos, de donde se continúa rumbo Este hasta desembocar en la Calle Morelos. De 

este punto se sigue rumbo Norte para unirse con la avenida Posadas, límite Norte del Museo 

Nacional en Villa Roy, y continuar rumbo Este hasta interceptar con calle Las Minas; de aquí se 

sigue rumbo Sur, para girar rumbo Este, a lo largo del sendero La Cuesta y luego seguir rumbo 

Sur por calle La Fuente hasta intersección con Avenida Las Delicias (Cfr. PIBICH, 2007:7). 

De la Avenida Las Delicias se sigue rumbo Este recorriendo esta última avenida 

desembocando en el Callejón El Rincón para continuar rumbo Sur y luego rumbo Este dada la 

topografía de la zona a lo largo del Paseo La Leona hasta desembocar en la calle Las Damas. 

Continuando el recorrido rumbo Norte por la denominada Calle Las Damas se gira rumbo Este 

                                                           
1 Reglamento Nacional, según Acuerdo No. 527-94, publicado en el periódico “La Gaceta”, República de 
Honduras, Tegucigalpa, M.D.C., 18 de enero, 1994.  
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a lo largo de la Avenida Zaragoza hasta interceptarse con la avenida Juan Gutemberg, de este 

punto se sigue rumbo Sur hasta la intersección con el sendero Owen. De aquí se sigue rumbo 

este y luego se baja rumbo Sur siguiendo la Calle Finlay hasta interceptarse con la avenida 

Juan Gutemberg, de este punto se continua rumbo Este hasta la intersección con la calle La 

Plazuela. Recorriendo esta calle con rumbo Sur-Oeste se continua hasta la intersección con la 

avenida Miguel de Cervantes, de este punto se gira rumbo este hasta terminar en el Puente 

San Rafael, donde se inició la delimitación del Centro Histórico de Tegucigalpa (Cfr. Ibíd: 8) 

(Ver imagen 2). 

Imagen 2: Vista Aérea del Centro Histórico de Tegucigalpa. 

 
Fuente: Grafico IHAH, Tegucigalpa, Honduras 2013. 

El Centro Histórico de Comayagüela se delimita tomando como punto de partida al puente 

Carías, se continua rumbo Sur a lo largo de la Sexta Avenida hasta la intersección de la 

Novena Calle, de donde se gira rumbo Este hasta interceptarse con la Quinta Avenida. De este 

punto se continua rumbo Sur a lo largo de la Quinta Avenida, para luego girar rumbo Este en la 

14 calle hasta desembocar en la Primera Avenida. Siguiendo el recorrido del Río Choluteca 



21 
 

paralelamente a la Primera Avenida y rumbo Norte se continua el mismo hasta terminar en el 

Puente Carías, de donde se inició la delimitación del Centro Histórico de Comayagüela (Cfr. 

Ibídem: 8) (Ver imagen 2). 

En relación al patrimonio, los antecedentes que se aprecian como precursores de la 

preservación patrimonial en el país, se consideran en la Constitución de la República de 

Honduras, que declara en los Artículos 172 y 173, que forma parte del Patrimonio Cultural de la 

Nación; toda riqueza antropológica, histórica y artística, así como de las culturas nativas, las 

genuinas expresiones de folklore nacional, del arte popular y las artesanías y por consiguiente 

estarán bajo la salvaguarda del Estado. Debiendo la Ley establecer lo que estime oportuno 

para su defensa y conservación (…) El Título III, en el Artículo 14 numeral 4 de la Ley de 

Municipalidades establece que es objetivo de las mismas: “preservar el patrimonio histórico y 

las tradiciones cívico-culturales del Municipio, fomentarlas y difundirlas por sí o en colaboración 

con otras entidades públicas o privadas” (Cfr. Ídem: 6). 

Ahora bien, el espacio público constituye el punto de encuentro por excelencia dentro 

del contexto de la ciudad; es el lugar que permite el desarrollo de identidad y de expresión 

cultural de los pueblos. En el caso del Centro Histórico del Distrito Central, los espacios 

públicos han sido las plazas, parques, calles y avenidas; espacios que han ido cambiando a 

través del tiempo sobre todo en lo relacionado con el aumento de la violencia e inseguridad.  

La urbe ha experimentado un fuerte crecimiento poblacional a partir de 1950, por lo que 

los espacios públicos han llegado a ser insuficientes en relación con la demanda poblacional. 

La mayor parte de las plazas y parques de la capital se ubican en el Centro Histórico y aunque 

la ciudad creció, ello no implicó la construcción de nuevas plazas y parques adecuados para el 

descanso, el esparcimiento y ocio. Este hecho, unido al aumento de la violencia e inseguridad 

en los espacios públicos urbanos, ha contribuido a que los centros comerciales y malls estén 

ejerciendo funciones que tradicionalmente se desarrollaban en los espacios públicos 

patrimoniales (Zelaya Ochoa, 2009:25, 26). 

Las ciudades históricas poseen habitualmente espacios físicos-vitales, recreativos y 

públicos, donde una determinada sociedad se reúne, socializa y coexiste, lugares comunes 

donde la gente lleva a cabo actividades cotidianas, funcionales y prácticas culturales que unen 

a la comunidad, este fenómeno social tiene un escenario espacial accesible, el espacio público 

patrimonial. 

En este sentido, existen características que deben persistir en estos sitios antiguos y en 

la forma de vida de la población que lo utiliza, ya que al transformarlos o modificarlos en 

relación al resto de la urbe pueden provocar cambios en la costumbre o cotidianidad y por 



22 
 

consecuencia deterioro en el patrimonio e identidad. La ciudad histórica como escenario del 

espacio público patrimonial, debe caracterizarse principalmente por ser un espacio accesible y 

legible.  

¿Pero a qué se llama un espacio accesible?, a la característica en dónde se puede o no 

acceder a algún lugar se puede denominar accesibilidad del espacio urbano, es reconocida 

como la capacidad de un espacio público que permite entrar y salir de este, es decir un espacio 

permeable.  

Los sitios accesibles deben tener al mismo tiempo una buena legibilidad de la zona. 

Solo estos lugares que son accesibles ofrecen diversas alternativas, en donde la capacidad de 

ser penetrado, permanencia y circulación, mide la vitalidad de estas áreas, ejemplo de estos 

son; los espacios públicos de una ciudad y el trazado reticular de sus calles, característica que 

ofrece un mayor grado de elección de rutas, por tanto convierte al espacio en accesible y 

legible.  

Plano 2: Plano accesos principales Centro Histórico del Distrito Central. 

 
Fuente: Gráfico, Biblioteca Nacional IHAH, Teg.2013 Modificado por autora 
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En el caso del centro histórico del Distrito Central, la trama urbana que posee es en su mayoría 

reticular pero con irregularidades, con una infraestructura vial que recibe un aproximado de 

260,897 vehículos semanales, constituida principalmente por; avenidas con orientación de este 

a oeste, calles que van de norte a sur, paseos y senderos (ver plano 2). 

Así pues, la accesibilidad del sitio se concibe principalmente por las vialidades primarias 

por las que es atravesado, las cuales son; Avenida Máximo Jerez y Avenida Miguel de 

Cervantes, a las que les siguen la Avenida Paz Barahona y la Avenida Cristóbal Colon en 

Tegucigalpa, así como la 1era y 6ta Avenida en Comayagüela, vías que se constituyen como 

las más largas y amplías, siendo estas las de mayor accesibilidad al lugar, por su gran 

capacidad de penetración y circulación, al igual que su buen mantenimiento, cuidado y limpieza 

en las mismas, lo que las convierte en los espacios más legibles de la zona.  

Fotografía 1: Puente Mallol, diciembre, 2013. 

 

De igual modo que las anteriores, otros accesos de vital importancia por su gran legibilidad al 

abrir el panorama de entrada hacia la ciudad antigua y que sirven de conectores con las 

Avenidas, son; los puentes Mallol (ver fotografía 1), Soberanía y Carías, provenientes desde el 

centro antiguo de Comayagüela hacia el centro histórico de Tegucigalpa, donde el río divide el 

perímetro del área y convierte la época de lluvia en zona inundable. 

En estos puentes, accesos principales y conectores a la ciudad histórica, la parte del río 

al mismo tiempo es una barrera natural, poco permeable y legible, carencias que crean una 

inseguridad relacionada con prácticas de delincuencia que se presentan en el sitio, como 

escondite de drogadictos y delincuentes, venta de droga y asaltos.  

En cuanto a las calles, las más circuladas y visitadas en la ciudad tradicional son; Las 

Damas, Dionisio Gutiérrez, Salvador Corleto, Adolfo Zúniga, Hipólito Matute, Bolívar, La Isla, 

Morelos, El Telégrafo, Los Dolores, Salvador Mendieta y La Concordia. Los paseos más 

destacados son; La Leona, Marco Aurelio Soto y El Picacho. Y los senderos principales son; 
Belluci, Castillo Barahona, La Cuesta, El Estrecho y Owen. 
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En la accesibilidad de estas calles que conforman el centro, predomina el uso vehicular 

privilegiando al automóvil, generalmente angostas de un solo sentido y en pocos casos de dos, 

con aceras pequeñas que restringen al peatón. No todas las calles están señalizadas y la gente 

casi no las identifica, la mayoría de las personas solo se ubican por los comercios del lugar, 

hay mucha contaminación visual (cableado suelto, falta de armonía y proporción de rótulos en 

las fachadas), muy poca información en cuanto a la señalización principal y nomenclatura de la 

zona (ver fotografía 2). 

Fotografía 2: calle típica del centro, 2013. 

 

Como se observa en la fotografía 2, los callejones entre los barrios al igual que sus calles no 

son tan legibles, son poco permeables debido también a lo angosto de las mismas e imperfecta 

traza ortogonal y las barreras físicas que estos representan. 

Ahora bien, en la legibilidad de la edificación que se observa y la tipología de estilos 

arquitectónicos que predominan en la ciudad tradicional, se distingue: el republicano, el 

colonial, el neoclásico y el renacentista (ver fotografía 3).  

Fotografía 3: tipología arquitectónica, 2013 

 

La tendencia que actualmente tienen estos monumentos es la de ir desapareciendo y tender 

hacia lo moderno, donde  el estilo que impera podría decirse que es el republicano. 

De este modo, se puede decir que la tipología arquitectónica en el núcleo del centro 

antiguo sobresale por un carácter ecléctico, lo que habla del carácter informal del lugar, así 
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como la forma no uniforme de los edificios y de las calles, que al igual indican un deterioro 

espacial y de identidad.  

Se puede interpretar entonces, que el centro histórico del Distrito Central es accesible y 

legible, aunque limitado en su accesibilidad por su traza urbana, la cual no es perfectamente 

ortogonal y en su mayoría reticular pero con irregularidades, al igual que limitado en su 

legibilidad al presentarse un poco difusa.  

Esto último debido también a la configuración de su trama, la falta de señalización en el 

lugar, las aceras pequeñas que restringen al peatón, las calles generalmente angostas y de un 

solo sentido, lo que hace que se dificulte la circulación de los vehículos por las diversas rutas 

de accesibilidad a distintos lugares, ubicados en barrios rodeados en su totalidad por calles 

insuficientes para la cantidad de flujo vehicular que cruza la ciudad antigua (ver plano 3).  

Plano 3: Plano accesos vehiculares Centro Histórico de Tegucigalpa. 

 
Fuente: Gráfico, AMDC, Tegucigalpa, 2013. Modificado por la autora. 
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El espacio público está profundamente enlazado a la ciudad y su centro histórico 

respectivamente y juega un papel fundamental para la socialización, relación, transformación, 

expresión y manifestación en la vía urbana, que mucho tiene que ver con la centralidad y 

movilidad que la urbe manifieste, en cuanto a accesibilidad de rutas físicas y simbólicas que le 

den secuencia a las partes del territorio urbano. 

Como se observa en el plano 3, en la ciudad tradicional del Distrito Central existen 

desplazamientos, que evidencian la movilidad en el centro, tanto peatonal como vehicular, 

siendo los de mayor jerarquía estos últimos y en consecuente colocando la accesibilidad para 

las bicicletas como limitada o nula, aunque esto no evite que la población llegue en ellas, 

utilizando las calles vehiculares para su circulación.  

El mejor ejemplo de movilidad y circulación en el centro capitalino, se puede ver en el 

desplazamiento vehicular que se da mayormente por las 4 vías principales; Avenida Máximo 

Jerez y Avenida Miguel de Cervantes en Tegucigalpa, y la 1era y 6ta Avenida en Comayagüela. 

Otros ejemplos a destacar son; el desplazamiento que se da por los principales accesos 

provenientes de los puentes que conectan a la ciudad de Tegucigalpa con Comayagüela, así 

como también el acceso principal proveniente del Barrio el Chile a otra parte de la ciudad. 

Es así, que los principales desplazamientos, es decir los vehiculares, son las vialidades 

primarias para usuarios externos e internos y que se hacen insuficientes para el abundante y 

constante uso de los mismos (ver fotografía 4). 

Fotografía 4: calle vehicular, dic. 2013 

 

En cuanto a las rutas peatonales y vehiculares las más conocidas son; sendero la Leona, ruta 

principal muy bien conservada gracias a que la gente se identifica y se apropia de la misma, en 

menor escala tenemos la ruta de la Ronda, con recorridos de ciertas épocas y que llega hasta 

la Avenida Miguel de Cervantes, por la tradición de la alfombras y por el recorrido tradicional 

hasta las gasolineras. 

Los principales desplazamientos tanto peatonales como vehiculares se dan en la parte 

central de la ciudad histórica, cerca de la principal vialidad llamada Ave. Máximo Jerez, esto 
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debido precisamente a que su uso de suelo es mixto y comercial en su mayoría, ya que 

desarrolla una utilidad para el comercio ambulante, es punto de encuentro y hace referencia a 

la memoria, gracias a que contiene varios elementos emblemáticos, es de fácil acceso y es un 

sitio social. 

Ahora bien, el principal desplazamiento peatonal es el Paseo Liquidámbar, en menor 

escala al igual que este existe también varias calles peatonales, que se han ido constituyendo 

con el tiempo o debido al cambio de vialidades, como calles cerradas, callejones, entre otros, 

estos desplazamientos se dan en su mayoría alrededor de los espacios públicos del lugar. 

Asimismo, los desplazamientos peatonales, también se conciben mayormente alrededor 

de las áreas colectivas de la zona y están totalmente descuidados, deteriorados y 

desarticulados entre sí, lo que inhibe la creación de un concepto de conjunto o de campus, lo 

que desestimula la apropiación y sentido de pertenencia de este entorno urbano, mediante 

prácticas, como el paseo, el juego y muchas otras, las cuales no tienen una continuidad. 

Por todo lo anterior, la desarticulación del desplazamiento peatonal en el centro 

histórico del Distrito Central esta en extremo limitada por la movilidad vehicular, a pesar de 

tener un descuido extremo en cuanto a su limpieza, baches y mantenimiento.  

Pero, sobresale uno en cuanto a una mayor jerarquía y determina al otro de una manera 

no muy apropiada, es necesario por lo tanto que se resuelva la vialidad de los vehículos que 

ahora lo cruzan, ya que salen y llegan sin ninguna restricción, al no contar con 

estacionamientos bien ubicados y con las capacidades adecuadas.  

 

 

2.2 Inventario de referencia y marco referencial del Centro Histórico actual. 
 

El urbanismo operativo en la ciudad histórica del Distrito Central, en cuanto a la organización y 

administración del uso de suelo utiliza una legislación, donde su diversidad rige la utilidad del 

espacio para llegar a una lógica de actuación.  

A pesar de lo anterior, se ha perdido en el centro de la capital, las funciones 

tradicionales más dinámicas con los consecuentes cambios de suelo en el mismo, es inevitable 

por lo tanto el deterioro de los espacios y es un reflejo de la pobreza de sus habitantes y del 

atraso en sus necesidades básicas. Un uso de suelo poli funcional, permitiría la recuperación 

de la zona a partir de un concepto cultural-social, implicando una adecuada inserción de los 

mismos en las políticas de desarrollo urbano.  
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Ahora bien, los usos de suelo que presenta el centro antiguo del Distrito central son: de 

uso comercial, institucional, residencial, mixto, baldíos, abandonados y áreas verdes (ver plano 

4). 

Plano 4: Plano de Usos de Suelos  del Centro Histórico del Distrito Central. 

 
Fuente: Gráfico, AMDC, Tegucigalpa, Honduras. 2014. Modificado por la autora. 

De manera general entonces, se tiene cinco articulaciones importantes de uso de suelo: 

 El uso de suelo Comercial de la ciudad tradicional del Distrito Central, como se puede 

ver en el plano 4, tiene una libertad económica y desarrollo de iniciativa privada para ejecutar 

actividades mercantiles en cualquier parte del mismo.  

Todas esas actividades están o deberían en su mayoría estar reguladas por el Estado 

hondureño, para evitar dispersión de las mismas en ciertas zonas del sitio o por ser 

contaminantes o inadecuados en algunas áreas, como pueden ser residenciales, escuelas, 

hospitales, industrias y demás (ver fotografía 5). 
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Fotografía 5: Uso de suelo comercial, 2013 

 

El uso de suelo Institucional en el centro antiguo del Distrito Central, se relaciona con 

aquellos inmuebles cuyo destino es el desarrollo de actividades del sector público, como así 

mismo el cumplimiento de servicios comunitarios del sector privado, (ver plano 4) (ver fotografía 

6).  

Fotografía 6: Uso de suelo institucional, 2013 

 

Como se observa en la fotografía 6, este tipo de uso de suelo se encuentra en todos los barrios 

de la zona, por lo que se podría decir que las Instituciones en general no se encuentran 

establecidas en un solo lugar. 

El uso de suelo Residencial en la ciudad histórica del Distrito Central, está relacionado 

con el equipamiento educacional. 

Como se observa en la ver fotografía 7, las residencias en general son de una o dos 

plantas y se localizan en todos los barrios del área, siendo el barrio Buenos Aires el más 

sobresaliente al contar con más residencias, contempla preferentemente la vivienda, e incluye 

al igual edificaciones y locales destinados al hospedaje, siempre que estos no presten servicios 

comerciales adjuntos, tales como bares, restaurantes o discotecas, en cuyo caso requerirán 

que en el sitio donde se encuentren esté algún uso comercial. 
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Fotografía 7: Uso de suelo residencial, 2013 

 

El uso mixto en el centro tradicional, se relaciona con los demás edificios destinados a 

la prestación de servicios necesarios para complementar el resto de las actividades, como son 

las residenciales y las comerciales, incluyendo las interrelaciones y actividades anexas que se 

generan a partir de ellas. Por ejemplo: comercios, restaurantes, discotecas, bares, 

supermercados, iglesias, teatros, cines, bancos,  gimnasios, colegios, guarderías, institutos, 

universidades, casinos, parques, plazas, hospitales, oficinas, etc. 

Podría decirse, que el área con más variedad de usos de suelo del centro histórico del 

Distrito Central, está ubicada en el Barrio el Centro según el plano 4, ya que concentra 

servicios, comercios, instituciones, residencias, que no solo satisfacen a los residentes del 

lugar, sino también a la población flotante del espacio. 

Los usos baldíos, abandonados y áreas verdes en la ciudad antigua de Tegucigalpa, 

son pocos y al igual que los anteriores, puede verse en el plano 4 que están distribuidos en 

todos los barrios de la zona, las áreas verdes en el plano se refiere a todos los parques, plazas 

y áreas libres destinadas al uso público. 

Ahora bien, el uso de suelo de espacios baldíos y abandonados, se considera 

desestimulante para la zona antigua en la apropiación de otras utilidades, al ir en contra de la 

variedad que reúnen los mismos, las áreas verdes por el contrario, aun siendo pocas en los 

barrios, definen el espacio público del lugar y ejercen su uso colectivo dándole un carácter vivo 

y fresco al área en la que se encuentre. 

Es necesario entonces, que exista la interrelación de uso de suelo en una ciudad 

histórica, debido a que esto hace más atractivo los espacios públicos del mismo y genera una 

mayor diversidad en su utilidad y espacio, para los que lo habitan y los que lo visitan.   

Las áreas verdes en la ciudad antigua del Distrito Central al contrario de los baldios, 

constituyen los espacios públicos abiertos del mismo y son en su mayoría los parques, plazas y 

atrios de las iglesias, son escasos, pequeños y están dispersos por todos los barrios del lugar.  
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Estas zonas verdes o espacios públicos abiertos del lugar, fueron diseñados para crear 

vida social y contribuir a la identidad, calidad de vida, confianza y seguridad de los barrios, 

aunque en su actual uso no se refleje esto último.  

Esto último, fue debido al rápido crecimiento, expansión y transformación que ha sufrido 

la ciudad en las últimas décadas, como consecuencia de intereses económicos 

gubernamentales, por lo que los espacios en el centro histórico destinados a parques y zonas 

verdes en general han ido perdiendo calidad ambiental y por consiguiente un detrimento en la 

calidad de vida de los habitantes. 

 

A pesar de esto, existe variedad en la zona tradicional, sobresaliendo los siguientes 

espacios verdes y con mayor representación patrimonial en el Distrito Central2:  

Parque Central: Ubicado frente a la Catedral Metropolitana San Miguel Arcángel, tiene 

frondosos árboles y jardines, que lo hacen muy atractivo hacia los habitantes y visitantes, 

haciendo de este el Parque más importante o visitado del Centro Histórico. 

Parque La Leona: Edificado en 1925 durante el gobierno del presidente Paz Barahona 

dedicado a la memoria del ex mandatario nacional el general Manuel Bonilla, colocándose en el 

centro una estatua del gobernante, está ubicado en el barrio La Leona de Tegucigalpa y 

adornado con altas palmeras y varias especies de árboles. 
Parque La Concordia: Inaugurado en 1883, fue edificado durante el gobierno del 

presidente Luis Bográn, se encuentra ubicado en el Barrio Abajo y cuenta con replicas de las 

principales edificaciones mayas de nuestro país, más un bonito estanque con patos, tortugas. 

Parque Herrera: Dedicado al primer jefe de estado de la nación, Don Dionisio de 

Herrera, se ubica al este del Centro Histórico, frente al Teatro Nacional Manuel Bonilla y La 

Iglesia el Calvario. 

Parque Valle: Fue hecho en 1883, el Presidente Bográn inauguró el “Parque Valle” en la 

que se conocía como la Plaza San Francisco, colocándose en el centro de la estatua del 

insigne Sabio Don José Cecilio del Valle redactor del Acta de Independencia de Centro 

América. 
Parque Soto o Plaza la Merced: La Plaza de La Merced pasó a ser el “Parque Soto” 

como reconocimiento al ex Presidente Marco Aurelio Soto, en cuyo gobierno se ordenó la 

confección en Francia de las estatuas y bustos de los patricios hondureños.  

                                                           
2 Estas áreas verdes, fueron seleccionadas de acuerdo a un sondeo con entrevistas de opinión que se 
hizo a 20 personas habitantes de la Ciudad Capital, tomadas al azar y en el cual se encontró que más 
del 80% coincidieron en mencionar a estas como las áreas verdes representativas del Centro Histórico.  
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Parque La Libertad: Conocido por contener en el centro una pequeña estatua de “La 

Libertad”, donada por el ex presidente Soto, tal como dice en la placa de mármol homenaje a la 

noble villa de Comayagüela. Desde entonces se conoce como “Parque La Libertad”.   

Parque El Obelisco: La historia lo registra en 1921, cuando en el gobierno del General 

Rafael López Gutiérrez, se toma la decisión de construir un monumento que serviría de marco 

para la conmoración del primer centenario de la Independencia Nacional. 

 

Todos estos espacios públicos abiertos simbolizan también el patrimonio cultural de la 

ciudad histórica, el visitarlos hace un llamado a la memoria histórica del lugar y representan un 

escenario natural para el desarrollo de prácticas culturales en el mismo. Tienen el referente 

más fuerte para la ciudadanos, en ellos se realizan prácticas culturales, deportivas y políticas 

que inciden en la población de la ciudad en general, no limitándose a los habitantes de la zona 

antigua.  

Pero el descuido y deterioro del patrimonio arquitectónico las opaca, e impide que estas 

áreas verdes sobresalgan, evitando de sobremanera que la población los visite, lo que provoca 

un des estímulo en la sociedad. 

Se podría interpretar entonces, que a excepción del Parque Central las demás áreas 

verdes distribuidas en todos los barrios de la ciudad tradicional (ver plano 5), han perdido ese 

valor simbólico, representativo y llamativo que debe contener un espacio público abierto, los 

cuales a pesar de tener en su descripción atributos identitarios y contar con un espacio 

significativo para el desarrollo del entretenimiento y el ocio, quedan limitados en su uso por el 

descuido, la inseguridad y el grado de deterioro en el que se encuentran, lo que hace percibir 

en la población un desagrado y molestia que impide que los visiten y desarrollen un uso 

cotidiano en ellos, privándolos de ser espacios físicos vitales y polos de atracción por su 

variedad de uso, para la sociedad en general. 

Ahora bien, los espacios residuales, baldíos o abandonados, a pesar de que están 

distribuidos por todo el Centro Histórico del Distrito Central (ver plano 5), están concentrados 

en su mayoría en la zona inundable, es decir, cerca del espacio de la Antigua Penitenciaria, el 

Río Choluteca y el Río Chiquito.   

Estos espacios residuales, baldíos o abandonados se han acentuado cada día más 

desde el Huracán Mitch en 1998, ejerciendo un efecto negativo en el espacio público 

patrimonial de la ciudad antigua, cargándola de calles deterioradas, poca o nula vegetación, 

contaminación, mal olor, edificios abandonados y extrema suciedad, por lo que deberían 

mantenerse cerrados, mientras se logran desarrollar, ya que son polos de expulsión, que 
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repercute en la identidad de los habitantes, no invitan ni atraen, hay poca o nula vitalidad y 

provoca inseguridad, culturalmente son nidos de prostitución, drogadicción y delincuencia en 

general. 

Plano 5: Plano de Áreas Verdes (color verde) y Espacios Residuales (color rosa y morado),                                    

del Centro Histórico del Distrito Central. 

 
Fuente: Gráfico, AMDC, Tegucigalpa, Honduras. 2014. Modificado por el autor. 

Deberían aprovecharse los numerosos espacios residuales, que aumentan día con día por los 

edificios deteriorados y espacios no atendidos, y así levantar en ellos construcciones con 

técnicas y enfoques contemporáneos, que armonicen con el contexto antiguo de los 

monumentos históricos.  

Ahora bien, la ciudad histórica del Distrito Central, aun no ha dejado de ser un centro 

histórico vivido, lo cual puede verse en la mezcla del uso de suelo del sitio, que da lugar a la 

diversidad en el mismo y son versátiles a su vez, lo que se muestra al igual de manera positiva 

y negativas en varios aspectos del mismo.   
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Por lo tanto, de manera positiva se puede decir que la ciudad tradicional del Distrito 

Central, no tiene un uso de suelo predominante, es en su mayoría de uso mixto y es lo que 

precisamente hace que este cobre vida, al tener una variedad en sus barrios para los 

habitantes y personas que lo visitan, este uso mixto está caracterizado por tener una baja 

intensidad en la construcción y por su restricción en la normatividad de zona histórica, por lo 

que está catalogado con un valor patrimonial, limitando la utilidad de suelo del mismo.   

Al mismo tiempo, de manera negativa esta mezcla, permite que las Empresas privadas 

al no estar ni limitadas ni condicionadas se aprovechen y consigan transformar el espacio, 

entren y rompan con la tipología arquitectónica de la ciudad tradicional, y coloquen el sello 

distintivo de cada franquicia en los inmuebles de la zona y así provocar en el espacio 

patrimonial, un deterioro de identidad percibida de manera directa por el usuario de la ciudad 

histórica, lo que indica que un Manual de regulación de usos de los espacios públicos en 

alianza con la Empresa privada, representa una gran utilidad para la pronta recuperación 

espacial patrimonial. 
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CAPÍTULO III  
REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS Y NORMAS 
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3.1 Reglamento de convenios de mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los 
espacios públicos, lineamientos de estilo y normas urbanas para publicidad en los 
mismos, que rigen la presencia de marcas y alianzas estratégicas con la Empresa 
privada.  
 

Las leyes, políticas y reglamentos que protegen, conservan y preservan el patrimonio, pueden 

llegar a ser muy importantes para la recuperación o restauración de los centros históricos, 

instituyen una forma de jurisdicción sobre la zona, que concede un estatuto jurídico específico a 

ciertos monumentos y a su espacio público, y pueden al igual constituir una estrategia 

ciudadana eficaz, que ampare a sus residentes en cuanto a la crítica en la ineficiente aplicación 

como tal de su legislación.  

Es por lo anterior, que la competencia en materia patrimonial le corresponde al gobierno 

de cada localidad o región y la gestión de los monumentos y los espacios definidos como 

históricos corre a cargo de las instituciones encargadas del estudio de la sección de historia y 

antropología de cada país, y que tiene a su mando la aplicación de estos procedimientos.  

De tal manera, que la constitución del patrimonio en las ciudades, se da con un poco de 

complicación, sin embargo, con ayuda de leyes, reglamentos y disposiciones para evaluar un 

objeto a fin de constituirlo como patrimonial, se puede juzgar desde un conjunto urbano, barrio, 

zona, área, ciudad, hasta un inmueble arquitectónico, edificios y/o monumentos históricos. Un 

patrimonio sin uso, se convierte en una memoria histórica que se deteriora y se pierde. 
Por lo tanto, todo conjunto histórico así como el del Distrito Central, debe tener 

indispensablemente entre sus componentes una legislación patrimonial, que delimite y 

reglamente sus zonas de interés monumental, incorporándolas dignamente a su cotidiano 

sistema de vida, revitalizando sus valores arquitectónicos adecuadamente y haciéndolos tomar 

parte activa en el proceso de desarrollo.  

La aplicación de una legislación del espacio patrimonial, como estrategia y plan de 

protección es más importante que la restauración de un monumento aislado, debido a que 

involucra todos los monumentos del sitio y permite su protección en toda la zona, incluyendo al 

inmueble patrimonial tanto como a su entorno contenedor.  

En la ciudad Capital, existen leyes, normas y reglamentos para la protección del 

conjunto patrimonial, aunque su existencia no garantiza el cumplimiento de las mismas y no 

obliga al ciudadano a proteger y no abandonar un bien histórico que le pertenece y lo identifica. 

Ahora bien, desde hace un par de años, el Distrito Central ha exteriorizado su visión de 

un centro histórico más sostenible, mediante la realización de proyectos sustentables, la 
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participación ciudadana y la creación de un marco reglamentario apropiado para la atracción y 

promoción de inversiones que contribuyan a la revitalización del mismo. 

Es por lo anterior, que a continuación se propone un Reglamento de convenios de 

mantenimiento y aprovechamiento sostenible de los espacios públicos, lineamientos de estilo y 

normas urbanas para publicidad en los mismos, que rigen la presencia de marcas y alianzas 

estratégicas con la Empresa privada.  

Dicho Reglamento deberá actuar con apoyo de la Ley para la Promoción de la Alianza 

Publico Privada, que entró en vigencia en Honduras en septiembre de 2010 y su Reglamento 

en febrero 2011, la cual reemplaza a la ley de concesión e introduce un proceso más expedito 

para la administración, desarrollo y ejecución de obras públicas y servicios mediante contratos 

de APP suscritos entre el Estado y una entidad privada. 

Así como, con refuerzo del Reglamento de Instalación de rótulos y anuncios 

publicitarios en el Centro Histórico del Distrito Central, publicado según Acuerdo No. 008-96 en 

el diario La Gaceta el 18 de mayo de 1996 en Tegucigalpa, Honduras y con apoyo de la 

Normativa del Centro Histórico del Distrito Central -Lineamientos Generales para la 

intervención de edificaciones, que poseen dentro de su contenido, especificaciones en cuanto 

al tipo de letrero y rotulo permitido en el patrimonio, sin embargo, carecen de lineamientos de 

estilo y normas urbanas para el aprovechamiento publicitario en los espacios públicos de los 

mismos.  

 

 

REGLAMENTO PROPUESTO 

Disposiciones generales: 

ARTÍCULO 1.- El objetivo principal de este reglamento, es asegurar un marco legal 

firme de alianza para las entidades del sector privado, personas naturales y jurídicas que 

deseen participar e invertir en intervenciones de infraestructura y/o servicios en el espacio 

público del Centro Histórico, así como en intervenciones de tipo urbano en el mismo. 

ARTÍCULO 2.- Se tendrá como objetivo particular, la protección infraestructural y 

preservación del paisaje histórico en cuanto a contaminación visual y ambiental, por motivo de 

aprovechamiento publicitario directo en el espacio público limitando la presencia de marcas. 

 

 



38 
 

Reglamentación, lineamientos y normas: 

ARTÍCULO 3.-  Le corresponde a la AMDC convocar y organizar internamente, la 

participación del sector privado en intervenciones para el mantenimiento de los espacios 

públicos del Centro Histórico del Distrito Central. Tal convocatoria se coordinará con el IHAH, 

para que se garantice su participación y se planifique de manera adecuada la intervención de 

este y de otras dependencias públicas y privadas.  

ARTÍCULO 4.- Las convocatorias deberán basarse en los siguientes lineamientos: 

a)    Impulsar la organización y participación de personas naturales y jurídicas en los 

procesos de planeación, ejecución y operación de los espacios públicos, con la finalidad de 

promover desde el inicio su apropiación y pertenencia identitaria. 

b)    Integrar a empresas privadas y públicas, como promotores sociales y comunitarios 

en la instrumentación de estrategias y proyectos en el espacio público. 

c)    Impulsar la conformación de redes sociales, comités vecinales y promotores 

privados y públicos, como formas de organización y participación ciudadana, que coadyuven a 

la promoción y el cuidado del espacio público y la seguridad vecinal, y que funjan como 

gestores de las necesidades del espacio, su funcionamiento y sostenibilidad. 

ARTÍCULO 5.- El proceso de contratación puede ser convocado mediante una licitación 

o concurso nacional o internacional o por cualquier otro proceso competitivo. La alianza público 

privada podrá ser ejecutada entre diferentes figuras legales: contratos de participación, 

fideicomisos, concursos, entre otros. 

ARTÍCULO 6.- Aquellos proyectos que sean presentados y/o solicitados deberán 

cumplir con estudios de factibilidad detallando el costo beneficio de la posible asociación, 

proyecto e intervención.  

ARTÍCULO 7.- Los inversores deberán cumplir en sus solicitudes de intervención con 

los siguientes lineamientos:  

a) Permiso para operar, que incluye estudio de riesgos y encuentro con Alcalde para 

definir prioridades. 

b) Cruce de líneas de inversión vs. Plan de desarrollo y necesidades locales: 

identificación de necesidad prioritaria y oportunidad de inversión. 

c) Planeación de la alianza: objetivo común, definición de aportes y responsabilidades. 

d) Gestión y seguimiento de la alianza, proyecto e intervención. 

e) Evaluación. 
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ARTÍCULO 8.-  Para las solicitudes de intervenciones en los espacios públicos, se 

exigirá garantías bancarias o de compañías de seguros por valores iguales a los costos 

estimados de reposición y se vigilará que tengan el permiso correspondiente. 

ARTÍCULO 9.- Las intervenciones que sean autorizadas alrededor de determinado 

espacio público, deberán respetar y colaborar con las siguientes normas: 

a)   Mantener en buen estado y/o rehabilitar espacios públicos de uso comunitario con 

desarrollo de actividades recreativas, culturales, deportivas y viajes urbanos con sentido de 

equidad e inclusión social. 

b)    Mantener y/o ampliar y mejorar el alumbrado público, infraestructura peatonal y 

ciclista, y otras obras necesarias alrededor del espacio, que brinden accesibilidad y seguridad a 

la población en general. 

c)    Mantener en buen estado las instalaciones y baños, así como ampliar, dotar y/o 

rehabilitar el mobiliario urbano para el correcto funcionamiento de los espacios públicos. 

d)    Implementar acciones de mejora, conservación y adecuación de los espacios 

públicos para su debido aprovechamiento y que contribuyan a su sustentabilidad y la seguridad 

ciudadana. 

e)    Mantener y/o mejorar las vías y accesos, así como el establecimiento de rutas, 

senderos y paraderos seguros para los peatones, ciclistas y señalización, que incentiven la 

intermodalidad con estaciones de transporte público. 

f)    Respetar el horario de actividades del espacio público intervenido. 

ARTÍCULO 10.- Las propuestas de intervención en los espacios públicos, se llevarán a 

cabo a través de una modalidad general, correspondiente a propuestas de áreas rescatadas y 

renovadas, y/o etapas posteriores de proyectos que por su magnitud sean contemplados a 

rescatar en más de una intervención. 

ARTÍCULO 11.- Cualquier persona natural o jurídica que así lo solicite, podrá utilizar los 

espacios públicos del Centro Histórico sujeto a previa autorización de la AMDC, cuando se trate 

de eventos sociales, eventos deportivos, eventos religiosos, eventos políticos, eventos 

culturales y eventos comerciales. 

ARTÍCULO 12.- Será responsabilidad del solicitante el buen desempeño de un evento 

en el espacio público que utilice, y deberá suscribir una Carta Compromiso sobre el buen uso 

en apego a este Reglamento. 

ARTÍCULO 13.- Los elementos urbanos como señales de tránsito, semáforos, postes 



40 
 

de iluminación y cualquier otro elemento vertical de señalización o de mobiliario urbano tales 

como buzones, botes de basura, teléfonos públicos, esculturas, entre otros, que se propongan 

dentro del proyecto del espacio a intervenir, se colocarán sin invadir el área libre de paso y se 

situarán en el borde de circulación, cumpliendo las áreas de aproximación. 

ARTÍCULO 14.- Para efectos del presente Reglamento, se considerarán barreras todos 

aquellos obstáculos que aparezcan durante el desarrollo del proyecto en el espacio a intervenir 

y que dificulten, entorpezcan o impidan a las personas su libre desplazamiento en los espacios 

públicos.  

ARTÍCULO 15.- Los recursos necesarios para el financiamiento de los proyectos de 

intervención solicitados por las alianzas público privadas, serán completamente privados, con 

autorización pública de utilización del espacio. 

ARTÍCULO 16.- En caso de cambios en dichos proyectos, se deberá notificar a la 

Gerencia del Centro Histórico con 30 días de anticipación. 

ARTÍCULO 17.- Cuando sea un proyecto con fines de uso comercial o promoción de 

publicidad, el solicitante deberá hacer un mejoramiento del espacio público a intervenir, 

equivalente al monto capital y traducido en obras, este correrá por cuenta de la Empresa 

después de ser autorizado por la AMDC.  

ARTÍCULO 18.- En cuanto a la condición de exposición de publicidad comercial en los 

proyectos, deberá intervenirse de forma discreta el espacio público, que se denote como una 

publicidad cuyo fin es ofrecer información para los usuarios del área, por lo que se deberán 

respetar las siguientes normas: 

a) Los únicos materiales permitidos son madera, hierro o metal y los colores serán los 

que brinde naturalmente el mismo. El nivel de calidad de los materiales, deberá contar con una 

condición que se adapte al entorno ecológico, arquitectónico y paisajístico del espacio público a 

intervenir.  

b) El uso de las marcas deberá ser adaptada a los colores del Centro Histórico, 

integrándolas y armonizándolas con el espacio público del Distrito Central. 

c) Se permitirá la exhibición de marcas solo en publicidades con un diseño gráfico que 

incluya un mensaje social. 

d) Todas las impresiones de los diseños serán clásicas, conforme al paisaje urbano del 

lugar y deberán contener al menos en un 50% de su superficie, un mensaje cultural y social. 

e) La publicidad a exhibir no podrá exceder el límite de tamaño fijado por la AMDC.  
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f) El lugar en donde se ubique la publicidad deberá quedar mejor o en las mismas 

condiciones que poseía anteriormente.  

g) La colocación deberá guardar aspectos de conservación ambiental, con la finalidad 

de no causar deterioro a los distintos espacios.   

h) Cualquier deterioro, daño o detrimento al área patrimonial, será responsabilidad de la 

persona encargada de la actividad para la cual se extiende el permiso.  

ARTÍCULO 19.- Para todos los efectos, la Oficina de la Gerencia del Centro Histórico 

será la instancia rectora que autorizará, fiscalizará y regulará, la instalación, sustitución, 

traslado y exhibición de todo tipo de anuncios, rótulos, vallas y cualquier clase de publicidad 

exterior en el espacio público, con el fin de salvaguardar la sostenibilidad, la seguridad, la 

visibilidad, la perspectiva panorámica, el ornato y el medio ambiente. 

 

Prohibiciones:  

ARTÍCULO 20.- Queda prohibido, sujeto a sanción y a multa inmediata las siguientes 

infracciones en el mantenimiento del espacio público patrimonial:  

a) Rayar el espacio público y las instalaciones.  

b) Tirar basura, maltratar las plantas y áreas verdes  

c) El acceso al espacio en estado de ebriedad o bajo la influencia de cualquier droga. 

d) Hacer eventos sin el consentimiento de la AMDC. 

e) Usar reproductores de música o radios con volumen alto que perturbe a los peatones.  

f) Hacer fogatas, portar cualquier objeto punzo cortante y/o armas, tirar piedras.  

g) La entrada de vendedores ambulantes.  

h) Introducir vehículos y motocicletas en los parques y plazas. 

i) Dar un uso distinto al permiso original concedido por la autoridad. 

j) Violación y/o alteración a los horarios y/o a las condiciones de cada permiso. 

ARTÍCULO 21.- Queda absolutamente prohibido, sujeto a sanción y a multa inmediata 

exhibir publicidad comercial en las siguientes condiciones:  

a) La promoción publicitaria del sector privado en el espacio público patrimonial, ya que 

solo se permite la divulgación de marca de la Empresa. 

b) Publicidad con diseños luminosos o muy modernos. 

c) Publicidad en áreas que por la topografía del terreno y de acuerdo con los criterios 

técnicos puedan afectar a la seguridad vial, la visibilidad, el panorama y/o el medio ambiente.  

 d) La colocación de publicidad cerca de intersecciones, cruces viales o peatonales, 
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rotondas u otros elementos viales que por las condiciones para conductores y peatones se 

transformen en un eventual peligro.  

 e) Utilizar formas similares a señales viales o semáforos que tiendan a confundir a los 

conductores y peatones.   

f) Utilizar contenidos, mensajes o impresiones que incumplan los valores y las buenas 

costumbres, así mismo la publicidad de cigarrillos y bebidas alcohólicas.  

 g) Exhibir mantas u otra modalidad de publicidad comercial adosada a paredes o 

sujetada a estructuras, dentro de las calles o aceras del espacio público.  

h) Colocar publicidad exterior, sujeta a algún tipo de árbol que se encuentre dentro de la 

zona verde de los espacios públicos. 

ARTÍCULO 22.-  El producto de las recaudaciones por multas que se impongan por 

aplicación del reglamento, se invertirá en todos los casos, para las acciones de mantenimiento 

sostenible del espacio público patrimonial en donde se ha producido la infracción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



43 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
PLAN ESTRATÉGICO 
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4.1 Plan estratégico involucrando a la empresa privada. 
 

Si se retoman las costumbres de un urbanismo antiguo, centrado en la función y basado en la 

interacción entre teoría y praxis, entonces de manera general, se hace gestión en la ciudad o lo 

que equivale a un plan-proyecto en distinta escala de una idea de ciudad, en este caso la 

Ciudad Antigua del Distrito Central, es decir, se planea una estrategia operacional que implica 

cuestiones físicas, una actuación transformadora que promueve una acción sobre el terreno, 

dando origen a cambios importantes en la estructura para beneficio de la población.  

Es así, que en cuanto a los barrios del centro histórico del Distrito Central, el desarrollo 

de una propuesta de plan estratégico, podría ser de mucho beneficio al espacio público 

patrimonial, con el propósito de hacer de estos lugares atractivos y llamativos en beneficio de la 

población, ya sea que los utilicen para vivienda, empleo o turismo. La realización de esta 

propuesta podría proveer a la ciudad histórica de las herramientas necesarias para que se 

convierta en un centro histórico rehabilitado y vivo.  

A continuación, se presenta una serie de pasos a seguir como Plan de mercadeo, para 

el desarrollo del Plan estratégico propuesto: 

1. Se debe contar con un objetivo general, que indique de manera directa el punto al cual 

se quiere llegar con el desarrollo del mismo. En el caso del centro histórico del Distrito 

Central, la propuesta para este objetivo, podría ser lo siguiente:  

Como objetivo general, se plantea una intervención de rehabilitación del espacio 
público patrimonial de los barrios con deterioro urbano, desde la perspectiva de desarrollo, 
conservación y valoración patrimonial sustentable, en alianza formal con el sector privado, 
asegurando el involucramiento formal de las Empresas, mediante proyectos beneficiarios 
para ambos entes públicos y privados.  

Se busca darle una dimensión de identidad al valor de este espacio físico- vital abierto, 

otorgándole usos según sus cualidades adecuados al paisaje urbano de la zona, de una 

manera sustentable y de preservación patrimonial, ya que es indispensable la integración del 

mismo con el parque patrimonial de los barrios, así como de la ciudad histórica.  

2. En consecuencia con el objetivo, se establece la estrategia o propuesta general a 
seguir, la cual en este caso de una forma general se propone; formalizar un plan de 
rehabilitación barrial que involucre un beneficio para la Empresa privada.  

Lo anterior, mediante el ofrecimiento al sector privado, en la inversión de proyectos de 

interés común con el sector público, que ayuden a la integración del patrimonio arquitectónico 
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con espacios públicos más definidos; una recuperación de todos los barrios identificados en el 

centro histórico del Distrito Central y que se encuentran deteriorados, ayudados por la 

participación social, en donde se mejoren los espacios públicos; calles, áreas verdes, parques, 

plazas, pintura en las fachadas de los edificios, banquetas, organización de rótulos y 

señalización, entre otros, y así poder concretar objetivos de desarrollo y renovación urbana a 

largo plazo, donde la Empresa privada salga al igual beneficiada obteniendo publicidad 

comercial, mediante la exhibición y divulgación de sus respectivas marcas.  

3. La propuesta se podría enmarcar en la planificación territorial urbana vigente, para un 

desarrollo urbano del espacio público patrimonial de la Ciudad Histórica, con el fin de 

equilibrar el empleo de la capital, mediante la recuperación de los barrios, la oferta de 

espacios vivos, equipamientos y servicios, empleo y áreas verdes.  

4. Ahora bien, como siguiente paso, para la realización y gestión integral de esta 

propuesta, se sugiere la elaboración completa de una serie de instrumentos (de 

reglamentos y normas, de planeación, tiempos y procedimientos, de control, sanciones 

e incentivos y de financiamiento), que ayuden a completar un mejor desarrollo del 

mismo y le brinden mayor capacidad para responder a las necesidades de un desarrollo 

urbano equilibrado.  

5. En cuanto a la organización, el territorio del proyecto, es decir el espacio público 

patrimonial de los barrios del Distrito Central, involucrará una serie de actores públicos y 

privados, que se deberán asociar para garantizar el buen desarrollo de la propuesta 

tanto a nivel económico como a nivel administrativo a largo plazo, lo que garantizará 

una mejor gestión del proyecto, todo esto en beneficio de la población.  

Desde mediados de los años noventas, el Municipio ha tomado la iniciativa de 

rehabilitar esta zona, es deseable que el desarrollo de la propuesta se haga, con el respaldo 

técnico de la Alcaldía Municipal del Distrito Central, como ente principal, actuando en conjunto 

con el sector privado, la sociedad capitalina y la participación ciudadana, debido a que este 

Organismo tiene parte de estas acciones ya contempladas, organizadas y presupuestadas, lo 

que facilita al desarrollo del mismo y en donde lo único que faltaría seria el apoyo ciudadano, 

ya que sería conveniente que las personas encargadas de cuidarlo, conocieran sus orígenes y 

su propia historia, para así concebir una rehabilitación que sea congruente con la cultura y la 

sociedad.  
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6. Es por lo anterior, que para asegurar el deseo de un buen y certero involucramiento del 

sector privado en alianza con el público, que se recomienda seguir los siguientes pasos: 

a) Realizar un mapeo de actores, es decir identificar los participantes correctos para la 

alianza, ya sea Empresas o socios activos, mediante criterios por ubicación, por tema 

sectorial, por población, por recursos, por responsabilidades o por interés común. 

b) Proponer y definir temas de inversión, identificando debilidades y complementariedades, 

en temas donde existen objetivos claros, actividades y dinero necesario para la 

ejecución. El financiamiento de los gastos, deberá ser proporcionado completamente 

por el sector privado. 

c) Ofrecer propuestas de proyectos que contribuyan al beneficio de ambas empresas, 

aumentando el poder de los vínculos y redes de los que forman parte. Tales redes 

pueden reportar varias ventajas: 

- Posibilitar la transferencia de capacitación, tecnología y calidad. 

- Garantizar que las inversiones extranjeras directas tengan efectos indirectos 

positivos. 

- Atraer empresas de múltiples ámbitos al sector formal. 

- Crear capacidad para regular las transacciones a través de contratos mercantiles. 

- Abrir los mercados y el suministro a las empresas más pequeñas a través de redes 

de socios mayores. 

- Aumentar la capacidad de las pequeñas y medianas empresas de dichas redes para 

conseguir financiación en condiciones comerciales. 

- Mejorar los salarios, las condiciones laborales y la productividad de las empresas 

locales. 

- Aumentar la oferta y reducir los precios para los consumidores más modestos 

introduciendo en el mercado una gama más amplia de productos. 

d) Vigilar y dar seguimiento a una buena cuenta de resultados: respeto por el medio 

ambiente, la equidad social y la rentabilidad financiera. 

e) Mostrar claramente sus intenciones y tomar en consideración las necesidades de todas 

las partes interesadas: accionistas, clientes, empleados, socios comerciales, gobiernos, 

comunidades locales y público. 

f) Informar de sus éxitos y fracasos al público mediante sofisticados informes de 

responsabilidad social empresarial. 
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7. Para finalizar, la tendencia actual en el tipo de plan que se propone, es la 

conceptualización integral de los espacios públicos de la ciudad antigua, dándosele 

especial atención a su regeneración y re conceptualización, es por eso que para 

completar la propuesta, se exponen una serie de acciones tendientes a rescatar y 

reutilizar las áreas públicas existentes y diseñar adecuadamente nuevos espacios 

urbanos, que servirán como proyectos proponentes en la alianzas público- privadas.  

Ahora bien, las acciones y proyectos que se presentan a continuación, se consideran 

pertinentes para dar al espacio patrimonial y usuarios del centro histórico del Distrito Central, 

una mejor calidad de vida. Estos deben regenerarse de manera integral, tomándose en cuenta 

el diseño de las áreas que los conforman, vegetación, mobiliario adecuado y suficiente 

seguridad, entre otros, que les permitan ser espacios agradables y adecuados para el sano 

desarrollo físico de las personas y su esparcimiento.  

Organigrama: “Proyecto estratégico, espacio público del Centro Histórico” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por la autora, 2014. 
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De esta manera, para el desarrollo del Plan propuesto, las estrategias que se plantean 

en cada acción son de diferente naturaleza, pero concuerdan entre ellas para una recuperación 

sustentable del conjunto de barrios y los edificios patrimoniales y así mejorar la vida cotidiana 

de la población del Distrito Central.  

El organigrama que se presentó resume las áreas, proyectos y acciones pertinentes, 

que estarán orientados al desarrollo del proyecto para el espacio patrimonial del Distrito 

Central. A continuación la propuesta de cada una de las acciones anteriores: 

 

ÁREA, Espacio Público: se propone utilizar el espacio público, ya que este es el 

terreno predilecto para la realización del proyecto, utilizado como instrumento de 

transformación y recuperación del centro histórico. 

a. ACCIÓN : Paisaje Urbano 
Objetivo Particular: Rehabilitar el paisaje urbano de los barrios y mejoramiento de la 

calidad visual. 

Estrategia: En esta acción se pretende rehabilitar el paisaje urbano deteriorado (ver 

fotografía 8).  

Fotografía 8 actual: diciembre, 2013 

 
Mediante la uniformidad de pintura en los edificios patrimoniales, mantenimiento de 

banquetas y calles, organización de rótulos, señales, nomenclatura y ejercer un respeto hacia 

los elementos naturales.  

b. ACCIÓN: Pasajes Peatonales 
Objetivo Particular: Regenerar los pasajes peatonales-comerciales tradicionales y crear 

nuevos, incentivando el desarrollo de prácticas culturales de cines, museos, escuelas, etc. en 

los barrios con peatonales deterioradas (ver fotografía 9). 
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Fotografía 9 actual: diciembre, 2013 

 
Estrategia: La propuesta consiste en la creación de un sistema de espacios públicos 

abiertos al peatón que difundan la cultura de la ciudad antigua, vinculados a los centros 

culturales existentes. 

c. ACCIÓN: Áreas Verdes 
Objetivo Particular: Cuidar en mayor y mejor medida las áreas verdes, parques y plazas, 

incluyendo la seguridad en ellos, para promocionar y difundir el valor de la ecología y el medio 

ambiente (ver fotografía 10). 

Fotografía 10 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: En esta acción se pretende el mantenimiento de los espacios públicos 

abiertos, con el cuidado de las áreas verdes en cuanto a los jardines en los parques y plazas y 

el cuidado de sus visitantes al incluir más seguridad policial en ellos, así como un arbolamiento 

adecuado a las características del clima y la imagen local, ya que las áreas verdes en el Centro 

Histórico son espacios vivos, que promueven el entretenimiento y el ocio en los habitantes. 

ÁREA, Movilidad y Accesibilidad: A la característica en dónde se puede o no acceder 

a algún lugar, se puede denominar accesibilidad del espacio urbano y es reconocida como la 

capacidad de movilidad de un espacio público, que permite entrar y salir de este. Es por lo 

anterior que para el desarrollo de este proyecto, se propone tratar de habilitar una mejor 

movilidad y accesibilidad en el Centro Histórico.  
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a. ACCIÓN: Transporte Público  
Objetivo Particular: Desarrollar una red de transporte público eficiente para disminuir el 

uso del automóvil (ver fotografía 11). 

Estrategia: El automóvil ha sido identificado como uno de los principales generadores 

de gases de combustión a la atmósfera y en el Centro Histórico del Distrito Central el excesivo 

tránsito por las calles angostas, provoca un deterioro más rápido, inseguridad para el peatón, 

contaminación visual y auditiva, por lo cual en esta acción se busca desincentivar su uso 

mediante la oferta de ciclo vías, oferta de un transporte público más eficiente y calificado y la 

exclusión del automóvil en sectores residenciales e institucionales. 

Fotografía 11 actual: diciembre, 2013 

 

b. ACCIÓN: Calles vehiculares a peatonales 
Objetivo Particular: Convertir algunas calles vehiculares a peatonales, accesibles que 

contribuyan a la movilidad. 

Estrategia: Debe destacarse la primacía que ha adquirido el peatón para el urbanismo. 

La peatonalización ahorra consumos de combustibles y emisiones de gases y ruido a la 

atmosfera, permite hacer ejercicio cerca del hogar, compacta la ciudad, entre otros. Algunas 

calles vehiculares que son muy angostas y que se encuentran en medio de los barrios, podrían 

convertirse en peatonales (ver fotografía 12), a excepción de la Av. Máximo Jerez y Av. Miguel 

de Cervantes, por considerárseles avenidas principales, se buscará con esta acción proveer los 

desplazamientos seguros y cómodos, tanto en calidad espacial como en distancia, para el 

peatón y el ciclista, aunque esto implique relegar al transporte motorizado o mayores esfuerzos 

en la distribución espacial de usos o servicios.  
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Fotografía 12 actual: diciembre, 2013 

 

c. ACCIÓN: Estacionamientos 
Objetivo Particular: Proveer de un programa de estacionamientos eficiente en cada 

barrio. Así como adecuar lotes baldíos para estacionamientos públicos (ver fotografía 13). 

Fotografía 13 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: En esta acción se busca la exclusión del automóvil en sectores residenciales 

e institucionales de ciertas calles principales de algunos barrios, ofreciendo estacionamientos 

en la periferia del Centro Histórico, que permitan una libre y tranquila circulación del peatón en 

la Ciudad Antigua.  

ÁREA, Actores claves: se propone que en el espacio -territorio del proyecto puedan 

involucrarse una serie de actores públicos y privados, participación ciudadana que incluya 

comités vecinales, voluntarios, etc., para garantizar el buen desarrollo del proyecto tanto a nivel 

económico como a nivel administrativo a largo plazo. 

a. ACCIÓN: Integración social  
Objetivo: Fomentar una cultura de integración social en todo el conjunto de barrios.  

Estrategia: En esta acción se busca fomentar que los espacios públicos sean de 

encuentro social, con una cultura de integración social; donde las edificaciones y los sectores 
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urbanos se fusionen, para hacerse contiguos y continuos (cfr. DAMA, 2006). Así como difundir 

el valor patrimonial de la localidad, para la concientización ciudadana acerca de la importancia 

de la conservación de edificios con valor histórico y arquitectónico. 

b. ACCIÓN: Participación ciudadana 
Objetivo Particular: Lograr una combinación de compromisos y movilización de los 

actores involucrados e instituciones para promover innovaciones que garanticen reglas claras 

de representación ciudadana (Cfr. Ziccardi, 2004:28).  

Estrategia: En esta propuesta se incluyen las acciones en las que la comunidad regirá el 

diseño urbano y arquitectónico, apoyada por un grupo de profesionales de distintas disciplinas, 

así como también su participación en el proyecto y recuperación de los barrios deteriorados 

donde en acuerdo mutuo entre habitantes y técnicos, se reconstituirá el espacio a la medida de 

los residentes existentes y sus necesidades.  

c. ACCIÓN: Instrumentos y mecanismos 
Objetivo Particular: Formular instrumentos y mecanismos que ayuden a una mejor 

participación de los actores claves. 

Estrategia: En esta acción se proponen mecanismos de consulta (encuestas, preguntas 

de opinión, consultas), mecanismos de diseño de políticas sociales (consejos o comités de 

expertos) y mecanismos de diseño, implementación y monitoreo de políticas sociales 

(planeación estratégica o participativa y presupuesto) (Cfr. Ziccardi, 2004:31). 

ÁREA, Uso de suelos: Para el desarrollo de este proyecto las intervenciones 

arquitectónicas y urbanas que se lleven a cabo en los Usos de suelos, deben estar asesoradas 

por especialistas, de tal manera que pueda conciliarse la normatividad urbana y patrimonial, 

privilegiando el concepto de integración (Cfr. Tena y Urrieta, 2009:98). 

a. ACCIÓN: Actividad residencial  
Objetivo Particular: Contribuir al planteamiento de repoblamiento del Centro Histórico.  

Estrategia: En esta acción se busca restablecer la función de la vivienda como eje 

fundamental para la revitalización de los barrios (ver fotografía 14), una preservación de la zona 

patrimonial apoyada por la vida cotidiana de sus habitantes y contribuir a la identificación de los 

instrumentos legales y financieros que hagan factibles las intervenciones en las viviendas de 

carácter patrimonial (Cfr. Ibíd: 84).  
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Fotografía 14 actual: diciembre, 2013 

 
Deben adecuarse los edificios históricos que reúnan las condiciones afines a este 

propósito, para tener una gama amplia en la oferta de vivienda, junto con un cuidadoso manejo 

de estructuras antiguas, una re densificación del uso habitacional, proporcionar estímulos para 

el rescate integral de las viviendas a los propietarios de las mismas, un reforzamiento de los 

núcleos de vivienda existentes, combinar el uso comercial y el habitacional (renta) en edificios 

de dos niveles y un rescate de viviendas antiguas para usos y aprovechamientos nuevos. 

 

b. ACCIÓN: Desarrollo socio económico 
Objetivo Particular: Impulsar el desarrollo socio-económico, construyendo oficinas y 

generando empleo (ver fotografía 15). 

Fotografía 15 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: Siendo el patrimonio cultural un bien común, con esta acción se pretende 

que los usos de suelo tengan también un uso colectivo importante, más allá de lo que se refiere 

a la gestión del espacio público, generando empleo y atrayendo a la población al mismo, a 

través de la construcción de oficinas en edificios patrimoniales que no ejerzan en la actualidad 

una actividad en particular y que pueda generar un uso y protección para el mismo (Cfr. Ibídem: 

48).  
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c. ACCIÓN: Vinculación de zonas 
Objetivo Particular: Vincular la zona comercial, residencial, con la institucional de 

manera coherente (ver fotografía 16). 

Fotografía 16 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: Con esta acción se busca reducir desplazamientos innecesarios y ahorrar 

tiempo a los residentes de los barrios, al vincular las zonas comerciales, residenciales e 

institucionales en cada uno, para ofrecer a sus habitantes todos los servicios necesarios hasta 

el punto de ser autosuficientes (Cfr. DAMA, 2006).  

ÁREA, Patrimonio: Se pretende atacar la situación actual de deterioro del parque 

patrimonial y la necesidad de articularse con un espacio público patrimonial que también ha 

sido deteriorado, poniéndolo a disponibilidad de quienes, a través de un uso específico, puedan 

preservarlos con su uso cotidiano (Cfr. Tena y Urrieta, 2009:54). 

a. ACCIÓN: Protección de monumentos  
Objetivo Particular: Revalorar de manera más concreta la protección y recuperación de 

los inmuebles patrimoniales y conjunto arquitectónico en riesgo. 

Estrategia: Esta acción contendrá varias intervenciones urbanas: mantener una altura 

limite de los inmuebles, restauración urbana en áreas donde el patrimonio demande más 

cuidado, rehabilitación urbana donde existan mayores alteraciones en el conjunto patrimonial y 

una renovación urbana donde la ausencia de edificios patrimoniales en un grupo importante 

permita demoler y construir una arquitectura acorde con las cualidades del conjunto patrimonial 

(cfr. Ibíd: 67). Así como generar conciencia en la población y en los funcionarios.  

b. ACCIÓN: Obras de redes 
Objetivo Particular: Impulsar el desarrollo de las obras de redes que hagan falta o 

necesiten reparación (ver fotografía 17). 
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Fotografía 17 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: La propuesta de esta acción es la colocación y organización de las obras de 

redes de alcantarillado, electricidad, agua, mejorar el abasto, y de igual manera las redes de 

drenajes, entre otros, que necesiten ser ordenadas de manera funcional y estética, en el 

espacio público patrimonial de los barrios de la zona histórica. 

c. ACCIÓN: Nitidez y organización 
Objetivo Particular: Inducir a los habitantes a reconocer las cualidades de la arquitectura 

y del conjunto de edificios que articulados por el espacio público ofrecen, con el objeto de 

valorar la imagen urbana (cfr. Ibídem: 75) (ver fotografía 18). 

Fotografía 18 actual: diciembre, 2013 

 

Estrategia: Para lograr el objetivo en esta acción, se propone: mantener la nitidez en las 

fachadas, limpieza barrial mensual, organización de cableado eléctrico y publicidad comercial, 

reconstrucción de calles y banquetas deterioradas, rescatar la imagen urbana tradicional, 

adecuación de edificios no integrados al carácter y a la imagen de zonas patrimoniales, 

restaurar los edificios que presenten algún tipo de modificación alterando gravemente su 

fisonomía, restaurar edificios que estén en peligro de destrucción, y la integración al contexto 

de nueva edificación en baldíos, entre otros.  
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ÁREA, Gestión urbana: La gestión de este Proyecto, pretende ser un proceso 

compartido resultado de la voluntad del sector público, asociando a varios representantes de la 

ciudadanía, lo que permitirá evoluciones y modificaciones a las propuestas, con ayuda de la 

participación ciudadana y la Alcaldía. 

a. ACCIÓN: Gobernancia urbana 
Objetivo Particular: Inducir al gobierno de la ciudad Capital, para que permita el paso de 

la gobernancia urbana (protección de los derechos de los accionistas). 

Estrategia: Esta acción propone reunir a instituciones y representantes de la sociedad 

civil, para elaborar y poner en marcha las políticas y las decisiones públicas concernientes al 

tema de la rehabilitación barrial del espacio público patrimonial, mediante un sistema de 

dispositivos y de modos de actuación social (reducción de la corrupción, un sector privado más 

saludable, mercados más justos y mayor desarrollo institucional). 

b. ACCIÓN: Política Urbana 
Objetivo Particular: Fomentar el desarrollo de la política, mediante el análisis de lo 

urbano como expresión de la articulación espacial.  
Estrategia: El desarrollo de esta acción incluye, formular políticas de alianzas con 

grupos diversos, mediante la búsqueda de mejoras en la calidad de vida urbana y cambios en 

la correlación de fuerzas que favorezcan a la población (cfr. Lezama, 2005). 

En este sentido, y como último punto, se debe aclarar que no se debe olvidar la 

continuidad de un proyecto, sobre todo de tipo urbano, la cual puede ser a corto-mediano-largo 

plazo, dependiendo de la participación del gobierno, la participación privada, la participación 

ciudadana, el enfoque y manejo, la gestión empresarial, el sistema de comunicación y el 

sistema de evaluación, de los cuales dependerá el éxito de todo el trabajo realizado y el 

cumplimiento del objetivo del proyecto.  

Ahora bien, para este proyecto se propone una cronología de realización, planeada para 

realizarse en el tiempo de continuación de un periodo de gobierno, el cual consta de cuatro 

años de duración en Honduras, y mediante el cual podrán mostrarse al igual resultados a corto 

plazo, así como resultados parciales. Aunque todo dependerá de los tiempos administrativos 

para liberar recursos, aprobar proyectos, entre otros. En tanto se vayan cumpliendo estos 

plazos, es necesario asegurar una buena convivencia, contando con una población educada 

convenientemente, cuya participación en el proceso es de enorme importancia, así como las 

autoridades del gobierno de la ciudad.  
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Cronología propuesta para la realización del proyecto barrial en la ciudad histórica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tiempo Realización de propuestas 

Semestre 1 Objetivos generales del desarrollo de la zona, delimitación del perímetro del 
proyecto y comenzar los primeros estudios urbanos sobre la zona. 

Semestre 2 Lanzamiento de las primeras acciones de las áreas propuestas. 

Semestre 3 Concursos de urbanismo para la rehabilitación de barrios. Primeras licitaciones 
para la rehabilitación de los inmuebles de vivienda, oficinas y comercios. 

Semestre 4 Primeras restauraciones de edificios y viviendas rehabilitadas. Primeras obras 
de recuperación de vialidad y redes (alcantarillado, agua, electricidad). 

Semestre 5 Obras de rehabilitación de avenidas principales. 

Semestre 6 Construcción de oficinas en edificios rehabilitados. Construcción de comercios 
en edificios rehabilitados. 

Semestre 7 Lanzamiento de obras sustentables en barrios. Obtención del certificado 
ambiental. 

Semestre 8 Mantenimiento de áreas verdes de los barrios.  

Resultado del Proyecto Urbano. 
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